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Parfe Ofíc/al

Su Majestad;el Rey don Al- 
f»aae XIII, (q. D. g.), Sa Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Euarenia;: Su Alteza Real el 
Príneipe de Asturias e Infan
tas y demás persogas de la 
Augusta Real Paaailia, conti- 
«áaa sin aevadad'ee su i impor
tant© salud.

«líaceta» 9 d@ marze *

Reglamento de Epizootias y do \ 
acuerd® con el Inspector pro- ? 
vincial de Higiene y Sanidad ' 
pecuarias D. Hilario da Bida- J 
solo, he dispuesto declarará 
extinguida la fiebre aftosa en 
San Asensio .y el mal rojo en ; 
el ganado precino de Aldeanue- 
va de Ebro. J

Lo que se hace público pnra ’ 
general conocimiétito. ú

Logroño a 10 d® marzo de ’i 
1931.

’ El Gobernador Civil, '
< Francisco Vives. :

puesto en el artículo 26 del 
Reglamento de 23 de agosto de 
1924 y número 7 de la Real 
orden do 16 de diciembre de 
1930, los Grobiernos civile» han 
iüíorinado a este Centro direo*, 
tido haber sido designados Se-

Id. de Sevilla: r^Cantillana 
don Carmelo Viñas Mey, ex 
secretario de Malagón,(Ciudad 
Real).;==Castillo do las (Juardas 
don Pedj;o í). Amilibia Ara- 
mendi, Srio. Sort (Lérida).

Id. de Toledo: Talayera de.la 
Reina, .don. yictQr. Martín Ji
ménez, ox Secretario de*Burgo 
de Osma (Soria).

Id. de Valencia: Alginet, don 
Joaquín Asensio Pérez, ,0p. 

ou uauvitiLuaujuu yuauviu á 109.—Cliiva, dou Franoiaco 
no reuniesen las condiciones j Perelló Tamarit, Caip.74.^ • .6 
reglamentariae. . , ¡ Id,, de Zamarar Formosello

Madrid,.2 de mar,zp de 1930. | dou Manuel A«©ucap Bonito, 
—El Director general, A. So- ’ Ca&o 4.* .

cretaries por los Ayuntamien
tos que 9« indican los indivi
duos que figuran en la adjunta j 
^’elación, sin que la publicación |
de tales nombramientos signi- I 
fique su canvalidación cuando í

nano Joven

RÉMCION QUE SE QITÀ

Oobisrao Sivil iIBW j DIRECCION GENERAL DE
i ADMIN ASTR ACION

'I-Ianunuíoscaraz, don Isidoro (¿alero Fuen- ■ i ’LJ XI vJ M
tes, Op..81. : J

Id, de Alicante: -Elche, don j
Odón González Ochoa, Srio, |

P^’Qvincia de Albacete: Al-

Higiene y Sanidad pacctrias ees

Circylar

Áspe.—’.Sania Pola, don Seve- | 
riño Herránz Sanz, Op. 78. v | 

id. de Badajo^: Zarza dej 
Alange, don .Martín Mayordo- j

685^

Habiéndose presentado la i 
sarna en el ganado caprino de ¡ 
Nájera, én cumplimiento de lo Î 
ordenado en el artículo 12 del? 
vigente Reglamentode Bpizob- | 
tias y de conformidad con el j 
Inspector provincial de Higie- | 
ne y Sanidad pecuarias don ? 
Hilario de Bida8olo,he dispues- j 
to declarar zona infecta el para- ! 
je ocupado por los animales ; 
enferme^ y sospechosos, que ©s

No habiendo verificado el 
nombramiento de Interventor > nv • • i i rr » « de fondos, el Ayuntamiento d© É ^9 Trinidad, Caso _ . .
Montoro (Córdoba), entre l©s | Id. de Cádiz: Olvera, don 
que tomaron parte en el con- j Francisco Gonzalez Campoy, 
curso convocado por orden de Op. 86. San Fernando, don 
2 de octubre último «Gaceta» I Carlos Ruiz Guillón, Srio. Vi- 
deÍ3. j J

Esta Dirección general, ha- J 
cien^í® facultad que ?
concede las disposiciones diez | 
y catorce de la orden de convo- l 
catoria mencionada, ha acor- । 
dado designar a don Tomás j 
Angel Ríos González, Inter- j 
ventor de fondos del Ayunta-^

llacorriedo (Santander).
Id. de Ciudad Real: Alma'

dsD, don Juan Sánchez Sala

miento de Montero (Córdoba) J 
habiendo tenido en cuenta al « 
efectuar la designación la lista j

manca, Secretario do Periana 
(Málaga).—Argamasilla de Ca
latrava, don (Jarpar García da 
León Gonzalo, Op. 96,

Id. de Córdoba: Faente-Pab 
mera, don José Sainz del Cas-
tillo, Qp. 80.

id. de Granada: Baza, donel terreno eomprendido entre 1 efectuar la designación la lista iu. ae ^naua. . uuu 
la !«nda Galiana, camino del 1 de preference ioripada por la ^berto Garoia Serrano, Sno. , 

I respectiva Corporación, gpres- Orce, ?
cindiendo de aquéllos que fue- j Id. de Jaén: Iznatoraf, don J 

I rOn colocados en el .concurso ? Q.^g Galindo Casellas, ex? 
’I citado ÿ tomaron posesión de | ggeretario de Priego (Cuenca).

. . , Ha Intervención para la Uue | Id de Murcia: Lorca, donj
Logroño a 10 de marzo de fueron elegidds y de aquellos • g Cá-1

5 _x___« rVArín'Wonpn a.I E . /1 s

Prado y la senda Barranco del
Inglés, *'■ -

Lo qu© se hace público para 
general conocimiento.

687
Debiend® procederse durante 

el mes de abril próximo ala* 
confección de los apéndices àl 
amiílararaiehto de las riquezas 
rústica, pecuaria y urbanas que 
han de servir de base en Ia> 
confección de los repartos para 
el año 1932, los terratenientes 
que hayon sufrido alteraciones 
en sus riquezas expresadas, pre
sentarán durante el m®s de marzo 
próximo y ante esta Secretaría 
relación de alfas y bajas con sus 
documentos legales ÿ acompaña
das de las cartas de pago que 
acrediten haber satisfecho ios 
derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyos “requisitos y presenta
das despues de dicho plaze, no,i 
serán admitida^. ' A '

Ezcaray lO martá de 1931.^
El Alcalde, Áróadio Aksánéo.

686
Habiéndose confeccionado el

193b
. ; El Gobernador Civil, 

francisco Vives.

otros qu© no pertenecen ai s 
Cuerpo de Interventores. r 

Madrid 4 de marzo de 1951. |
—El Director general, A. Se
rran© Joyer.;

padrón de • Cédulas Personales 
pEra el diño actual, se pone al 
públíéo por término de 8 días 
para que durante este plazo pue- • 
dan formular Jas reclamaciones

CIRCULAR

’Éh eurhplimieñto de lo ordo- ] 
nado «n el artículo 17 del ’

i so 4.° 4
I Id. de Orense: Avión, don j 
I Emilio Alonso Rodriguez, Srio. (

§ VlCttA XV». »»»**Mi* & •*

Id. de Santander: Santoña, I los que se com ideren perjudíca-^'< 
don Carlos de la Maza Angulo I

Secretario d® Ondárroa (Viz-1__ ____ caja). I
dOS;

Ezcaray a 7 de marzo de 1931. ■ 
El Alcaldci Arcadid Alesaaco, i
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«■Bane!

Rectificación

Al publicarse en el Boletín 
Oficial número 30 de 10 del 
actual la cuenta de Presupues
tos del Ejercicio de 1930 se 
observan algunos defectos por 
errores de copia rectificándose 
en esta forma.

PRIMERAPARTE=Cuen- 
ta del Presupuesto de Ingre- 
•O8=Oapítulo S.°E=Bienes Pre- 
vinciales=CasiIla de cobrado 
durante el Ejercicio™Cantidad 
©mitida=2debeleorse46.234‘4é.

Capítulo 10.*=Cesiones de 
Recursos Municipales=:Hn la 
misma casilla dice 7ôô.882‘7§ 
debe decir 759.882‘4S; y en la 
casilla de Total pendiente d© 
cobro dice 2 40.635*38 y debe 
decir 240.68 6*3 9.

Capítulo 11.*=: Recargos Pro- 
vineiale8=s=Ca8illade cobrado 
durante el ejercicio dice 
222.789*68 y debe decir 
222 789*38

SEGUNDA P ARTE=Cuen- 
ta del Presupuesto de Gastos.

Capítulo 14.®“Agricultura 
y Ganaderia=Ca83Ílla de Total 
General dice 76.828 y debe 
decir 76.428.

C a p í t u lo 18.®=Imprevis- 
to8=Ca8Ílla de Total General 
dice31.898‘79ydecirl3.892‘79.

Presupuesto Extraordinario 
A=Casilla de anulaciones por 
exceso de gastos calculados, 
dice 46.676'53 y debe decir 
46.976*63.

TERCERA PARTE=Ba- 
lance = Obligaciones satisfe
chas.

Casilla de Resultas del 
Presupuesto Ordinario, dice 
338.246*03 y debe decir 
358.846*03.

Logroño a 13 de maize de

El Presidente, .J

Alfredo Muñoz.

HBñMWMmHMHM
r

PiBOllE DE IKIENDED 
CIÍ DE PAMPLOBA

702
Dssde la publicación de este 

anunnio hasta el 25 del actual se 
admiten ofertar en este Parque 
para la adquisición de artículos 
en las cantidades que requieran 
las necesidades del servicio du
rante el mes de abril en el cita
do Parque y en su Depósito de 
Logroño. Las condiciones que

«I
BOLETIN OFICIAL

?
I d?bvn î unir los artículos figuran
5 en les pliegos que se hallan de

manifiesto en los Establecimien
tos citados Las preposiciones 
deben acompañarse del último 
recibo de la contribución y de la 
cédula personal corriente. La 
presentación de una proposición 

, lleva consigo la conformidad del 
j proponente con todas las cláusu

las del pliego de condiciones. Son 
j de cuenta del adjudicatario el 
’ 1*30 por 100 de pagos del Estado, 
I los timbres dé las facturas y el 
l mports de los anuncios.
i HU.W * rí de una puerta en

rramolino. habiendo sido tenido porinter-
! puesto dicho recurso en provi- 
I dencia del día de hoy, se ha 
I acordado por el Tribunal 

conforma dispone el art. 36 de
( la vigente Ley sobre el ejerci- 

||a i cío d® la, jurisdición contencio-
’ so administrativa, la publición 
I del presente en el B. O. de esta

liDti ie Plan I * 
PaiBBloia

703 

annneioDêsde la. fecha de esie
hasta el día 25 del actual se admi
ten ofertas en la Secretaría de esta 
Junta (Detall del Parque de Inten- 
deneia), para la adquisición en las 
cantidades que requieran las nece
sidades del servicio durante el mes 

fabril de los artículos de 
eonsumo corriente en el Parque de 
Intendenbia de Pamplona, Depósito 
de Intendencia de Logroño y Hos
pital miliiar de Pamplona. Las 
condiciones que deben reunir los 
artículos figuran en los pliegos de 
eondieiones que se hallan de mani
fiesto en los Estábleeimi^tos citados. 
Las proposiciones para ser admi
tidas han de ser acompañadas de 
muestra de los artículos, del recibo 
de la contribución^ de la cédula per
sonal y del recibo que acredite que 
el proponente ha heeho el Depósito 
del 10 por 100 de su proposición en 
la Caja de uno de los Estableci
mientos citados, cuyo depósito será 
devuelto una ves cumplido el eom- 
promiso si la proposición es acep
tada o inmediatamente después de 
la adjudicación en caso contrario. 
Lapresentadón de una preposición 
Ueva coTisige la conformidad del
proponente con todas las cláusulas 

■ del pliego de condiciones. Son de
' euenta del adjudicatario el l‘30 Î 
; por 100 de pagos del Estado, los PARTE REAL

timbres de las facturas y el impor- I 
te de los anuncios. ¡

La paja para pienso ha de 
empacada y de carbón vegetal 
haya.

Pamplona a 10 de mar se 
1031.

ser
de

de

El Secretario, 
Ándrés Garr amotino.

TRIBUNA - PROVINCIAL DE tO 
CONTINCiOSO ADMÍN1ÍTRAT1- 

VO DE LOGOÑO

ÑIO
Ante este Tribunal se ha 

presentado escrito por don 
Claudio Martínez Carramiña- 
na vecino de Cornago fechado 
el 14 de febrero interponiendo 
recurso contencioso-adminis- 
trativo sobre y contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Cornago 
adoptado el 1:^ de Febrero

provincia, comoseefectua,para 
eonqoimiento de los que tuvie
ren interés directo en el negó- 
eio y quisieren coadyuvar en 
el a la Administración.

Logroño a 12 da marzo de 
1981.

V.® B.* El Presidente del 
Tribunal, D.
Lacaile.—El

tie Guzman de 
Secretario deZ

Trilinnal, Antonio Ruiz.

ANUNCIOS
‘ 699

Don Angel López Oaetilla, 
Alcald e-Presidente 
villa.

do esta

Hace saber: Qu© la Corpora
ción de raipresidenciaen sesión 
celebrada el día, 7 del actual, 

» vistos los documentos adminis
trativos y disposiciones del 

1 Estatuto municipal, désigné 
> vocales natos para las comisio

nes de evaluación partes real 
y personal que han de interve
nir en las operaciones para la 
formación del reparto de utili- 
lidades para 1931 a los vecinos 
siguientes:

Don Ricardo del Vai Rubio, * 
mayor contribuyente por rique- ’ 
za rústica. >

Don Antonino Diez Inalama,
I mayor contribuyente por rique- * 
i za urbana. . ¿

Don Hipólito Ugarte, 
mayor contribuyente por nís- 
tica fuera del término.

Don Job Urrecho Delgado, 
mayor contribuyente por in
dustrial.

Página 2
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Don Juan Luis Degregorio, 
Cura Párroco.

D. Pedr© Urrecho Bárcenaa, 
mayor contribuyente por rústi
ca.

Don Luis Salcedo Rucio, 
mayor eontribuyent© por urba
na.

Don Juato InalainaPeñalba, 
mayor contribuyente por indus
trial.

Lo que hago público por 
medio del presente edicto a fin 
deque los interesados legíti
mos presente un plazo de siete 
días en esta Secretaría las re
clamaciones que estimen justas, 
bien contra las listas o contra 
las designaciones según precep
túa el articulo 489 del Estatu
to municipal.

Ouzcurrita a 9 de mai‘zo d© 
1931.

El Alcalde, Angel López.

674 
Por este Ayuntamiento y a in-i- 

tancia del mozo Pedro Gircix 
Parrasa n.° 12 dtl alistamiento y 
reemp'^.zo de 1929 se ha instrui
do expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por mas de 
diez años e ignorado paradero 
de su hermano de un solo vínculo 
Agustín Garda Blanco, y a los 
efec’.os dispuesto en el párrafo 1.® 
del articulo 276 y en el 293 del 
Rfc’g’amento de 27 de febrero de 
1925 para el Reclutamiento y 
reemplazo del Ejército, se publi
ca el presente edicto para que 
cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero 
del referido Agustín García Blan
co se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía con el mayor números 
de datos posibles.

Ai propio tiempo cito, llamo, 
y emplazo al mencionado Agustin 
p«ra que comparezca ante mi 
autoridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero 
ante el Consul a fines relativos al 
servicio militar de su referido 
hermano Pedro García Barrasa.

El repetido Agustín Garcia 
Blanco es natural de esta villa 
hijo de Aquilino y de Asunción, 
cuenta 35 años de edad si vive.

¡ Sus señas son: estatura alta,.) 
, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
, pardos, nariz y boca regular, 

color bueno, sin señas particula
res.

Briones 9 de marzo de 1931.
. El Alcaldj, Domingo Castillo.

Artes

SGCB2021
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‘ Cuartó Trimestre de 1950

... Ç^<^^da esíá conforme con /0 que resuíía de ios
pe^à^f^affàd^ "mi cargo, y con ios documenfos que en su 

; día se unirán a la Áienia general defíniiiva de/ eiercicio.

i En Maiu/e, a 31 de diciembre de 1931. —E¡ Deposiiario, Ignacio 
! Giménez. ‘ /

i m INTERVÉÑOÓN DE FÓNDO^MUNICíIÍALEÍS
I -^VÎÿ-'îkO -v,-'/ ;■ ‘ :C '-¿Vi '

CUENTA <jiíe',é/]'cíJínp/í/Tjtenfo de ío dispuesíÓ ’ Éxaminada'^ preeedenfe eaenía está en un todo conforme coa
■ en Esíafaíomuñiciparáe Sde marzo de f924y ardedlo ' asienfos de ¡os libros de esta /níervención de mi cargo.
; i29<kf fíe^láfnenlo de Hacienda manicipal de 23 de>agcslo de^ichoS Ep^g^fe-^Si de diciembre de 193/.-EISecretarlo ín/erren- 

' año-rinde élOeposi/ario de dieboa fondos, de las operaciones ^^ /n-:, tar,,Lucio.Oiménez.~V." B^^ El Alcalde, Eélix Montes.
gresosy PagosverfjCcidoseníaCajadesucar^o^asaber:  . c * o-r., --

Primera Parte.—CUENTA DE CAJA
.q- - , 559 
TOTAL

----- J—tnrrr

. ^xisténcia en mij poder en fin del trinWre; aperior; 

Ingresos en el trijmestre de esta cuenta . , .

Cargo .

pata |>or pagos verifica los en igual trimestre 

Existencia 'éM"mÜpoder para el trmestre que sigue

Pesetas

[Oja le Sapras 'ssioR mtra el p- ■ 
úrlsra '

^3;366‘5o 

r4Sio‘i5

’ i7.576‘65

- i ó..i48‘69

i Segunda Parfe.-CUENTA PÓ'P QQSCËPTÔî»

Saldo del tri- _ í í ■ i ■ "U T«ta| de las

i " ' '
1 N 0 R e S 0 8

mestre anterior 
3or opepaeiones 

realizadas
realizadas, en. 
esté' trriieétré

operaeiones 
- hasta este 
...tfimesíre 
"’■■fi r

í ' ? Pesetas Cts. Pesetas Cts.’ PesétaS Cts.

}
I Rerita,s ........................................ 3$,?‘44 / . ,, 385'44
2 . Aprovechamiento de bienes 

comunUies . 69’59 Ï1564760 h D|34*f9

"U- 3 ■Subvenciones. • . •
4 i Servicios municipalidades

59.í‘85

n’v.
*' " §77'255 í Eventuales y extraordinarios .

Û ■ Arbitrios con fines no fiscales..
7 /Contribuciones especiales.*

r ■ , 5

8 ' Derechos ÿ tasas .... /• * ' . '
9 Î Cuotá^, recargos y participacso- 

. nes en tributos nacionales . 249'60 0 • fi» 249'60
1© i Imposición municipal 375.0 1'2 5 o ' 5Ô00
11 Multas .( ■ -t '-92-q ■;92 

ft

I2 'Mancomunidades.
I3 Entidades menores . . •
I4 ’Agrupación forzosa del Muni- ■ ■ ... ..e , ■ ■

cipio . i . •.
15 .Resultas . { . • / • •

/ 16 1 Reintegros; de pagos indebidos
17 íDópÓikos .gubernativos .

Tola/de ingresos.

11654-02 / '3^4-^ , 12638'13

Í 142 {O‘d5 302’76'61

■ ' í ;; i ■ A, /r'. '* 1 - i 1, . / ■ / !■ i ■

! P A 0 0 3
i j.-fu ; U • i ;■ ■ 1

. i • 1
l '©bligaciones generales . •
2 ^Representación municipal .

2^71*66 1406’' 14 
33h‘íp

' ' 4077'80 
/536*50

”’ 3 Vigilanciajy seguridEd 
4 i'Policia urbjana y rural i765‘63 873*01 

i77‘5ó
•'h 569’Se

• ; 26.38'64 
177‘5o

5 Recaudación. . • •
• 6 Personal y in a ter ial de oficinas 288 f 4^ . 04 46 0'6 8 

‘ >13
'■ 7 ^alútíHdadje higiene .

8 IBeneficenciia . . • • •
9 Asistencia social .

•fio pnstrúccióq pública .
11 Obras públicas .

I34o‘é4 
., 54 

84150 
35¿‘5o

494*38

300 ' 
765'46 

■422''o5

0 ' '1835'02 
\ib8

’ 3h‘5o
: 1121'96

422'06
I2 Montes . { .
I3 Vomento je los intereses co

5 múñales i . . - • • 33í'fi5 30 9‘.'2 5 h: 641'10

I4 Mancomunidades. f ,• i • ......
15 kntiÚádes menores .
lé Agrupación forzosa Municipio

114*75
3069'25

91*42
85 <25

■H fi.- 9^42 
' . 2Ô0

i7 imprevistos................................
1§ pesuñas dqvuelt is . .

' y^fai de gastos .

53jái‘í5o 3-629*75

i2699‘96 7427*9^ 20127 92

1 
i

i Convocatoria ’
í .i,X > : - --i 7. •J-'-
i El Consejo de Administra " 

ción de esta Caja, ha acordadó, 
que 1 a A 8a mbl ea general, ordi- ' '

; naria de Mutualistas, que orde
na el Capítulo X de su R,eglá{' 

‘mento, so celebré en'Madrid'el'‘ 
día 21 del corriente mes de

; marzo a lan once de la maûâ- 
; na, en el domicilio social de da

Caja, Los Madra^os, 13. . • ‘
EjI Director, désús Cánovas

del Castillo.

Obras Públicas

CARRETERAS

ÀNÜNCIO
698/

Don José Bautista Merino’ ÿ 
Urrutia, vecino de Duecho 
( Vizcaya) en concepto de Direc
tor Derente de la Sociedad- 
Anónima <Compañía Explota
dora Las Conchas» solicita le
sea concedido el perñliéo necer 
sario para cruzar la carretera 
de Haro a Miranda por Sa,n 
Pelices en el punto kilométri-. 
co 6‘06365, con un canal supe.-, 
rior, sustentado, ppr. caballetes.

Las obras consisten en là 
construcción de un canal de 
madera de longitud total 
196‘7O metros, dividido en dos 
tramos, eZ superior a la carrete-: 
ra con pendiente del 11 por 
100 y el inferior del fi por 100.

El canal se construirá de 
tablón de pino, bien calafatea- , 
do, soportado por caballetes 
especiales de madera espacia
dos 5 metros, excepto en el 
cruce de la carretera que esta-*

ra. Los caballetes del cruce d© 
la carretera?- se empotrarán en 
niacizós de * hormigón - entre 
tres carrile» de 14 Kgs por 
metro, que saldrán de la super
ficie sesenta centímetros.;,

A{. final del nanal a 25 
metros de, distancia de la via 
de ^errobarrií de Caaíejón a 
Bilbao, se levantara un peque
ño eóberti¿Ó, en el que jíe ins
talará un'tromél ^a^á cribar 
las arenas > que se transporten 
por-el canal citado y debajo de 
este tí^mal, se colocará una 
yia, para , sacar los productos 
clasificados, que Jsç 1 levarán a 
depositar al. .bordó del íerroca - 
tíil para su transport© eñ va- 
gónés. L’ i

' ' Con ’ là sôlicitûd acOnipaña, 
un proyecto ’ compuesto de 

^Memoria, planos y presupues
to.

Lo que s.e hace; público en 
este periódico oficial, ep virtud 
de lo que precepúa el artículo 
48 letra c) del Reglamento de 
Policía y conservación de ca
rreteros.

Las, recla^maeione^ en contra 
dé .lo que se
ser préséntadás durante el 
plazo de tréifitá dio s a partir 
de la fecha ‘ de la publ icación 
dé éste anunció ÿ ' a >-horas 
hábiles de oficina, en la J ela
tura de . Obras públicas de esta 
provincia, donde podrán tam
bién e?,aminar i ol proyecto 
mencionado. , . \ n » i

Logroño, 9 de marzo (Ke.jyaL 
i^l Ingeniero Jefe, Desiderio

Pagóla. ’ •

rán distanciados 7 metros y en 
dicho .cruce el canal recu^' 

'^bierto a’eWz’, asenta do sobre 
vigas longitudinales de-: / 
metros d« 111« que descansarán

ANUN.OlOS

tíebiénda pfocéáérs¿ durante 
él mès dé âbvû" próxírño’ a la 
confeccíórí ■ de ’{os' ípéncifcés al 
atóíDárainierrÉó las 'riquezas 
rústica, ^pécuUriá y ut^aúas que 
bán dé''sefH? "'de bW ^çn la 
confección de los repartos para
el sno 1932, los terratenientes

‘"VñtTdXdo q»s hayQa.. sufrido «iteraciones 
caballetes, deianüo q expresadas, pre-

I sobre Iok --------- ..
libre una altura de seis metros 

. sobre la rasante de la carrete sentar án durante el mes de marzo

SGCB2021
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próximo y a ntt'e.* ta 'Sf cret-sría
rtíl<..c;ón uc ait^s y b« cen tus 
documentos legales y rcompaña-^ 
das de las cartas de pago que 
acrediten'-haber -satisfecho los 
derechos reales a la Hacienda, I 
sin cuyos ’requisitos y presenta-i Î 
das deSpúes de "dicho plázo, no I 
serán admitidas.

Zorzano 6 de marzo de 1931. 
®1 Aîtèldê, Julián Pascual.

706
Fermade nsr la Cemisiéa mu- 

nioipal permanente el padrón de 
de habitante* de este termino 
munieipal, correspondiente al año 
It^O, con arregle al empadróna- 
miento del cense de poblaeión 
eeñforme or dea a • el articule 
durante las horas de ofidxna ea el 
plazo de li díflá 'una vez el 
preseete anuUoiá aparézca inser- , 
to en ©1 Boletín Oficiar de la * 
provincia, eu éumplîmii&nto de lo 
que preceptúa el art.’ 33 del Esta- ‘ 
tuto municipal, y de armonia coa * 
lo que ordenan los artículos 37 y 
del Reglamento* sobré la pdbla- ’ 
dÓQ y’ términos -municipales, ©1 
que quedará etpüesío al públie© 
3S del Vigente Reglamentó sobre ' 
población y têrUiinôS municipales, 
a fin de que durante dicho plazo 
pueda formular las oportánas 
reelamaeiones qus ereaib eoa ve- 
vientes «ontca él misme isi /a>©11« ' 
hubiese lugar.

Sotes 6 dé mrazo de 1331. ¡
El Aléaidé, lAndréé Hernádz,

- ---- - I
I 

7é5
Térmínádíé ípor esta Junta el 

repartimiento gerieVal de esta 
localidad, formado con arreglo * 
é los preceptos de tributación del 
Real Decreto-Ley de 11 de sep
tiembre de 1913, para ei año de
1931, estará eí mismo de mani
fiesto al público" en la Secretaria 
de este Ayuntamiento pof termi
no de 15 días hábiles, a los efec* 
tos dispuestos en cl artículo 96 
del indicado Real Decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admiti
rán por In^unta las reclamatio
nes que se produzcan por las 
personas o entidades comprendi
das en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos .’concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado y

•OLETIN OFICIAL
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Inspección Provincial de Sanidad

o. objete d. que por les Ayuntamientos de la provincia y por loa Bree. Farmacénticoe 
l.tular.a puedan haceree la. reclanracione. oportuna.r.e puWioa a continuación el proyecto 

proviaional de elaaifioación de Partidos farmacéuticos de la provincia. 607

Partido Farmacéutico de

provincia.

Pueblos que‘b eonsfituyen Núm. de 
titulares

Clase de 
la misma

Entrena
♦ Entrena ’ Medrano

\ Sojuela 
[ Daroca
1 Fuenmayor

una
1 Fuenmayor

1 Lagunilla ( (Residencia)
Zeuzano

vlllCé

1 ( Jubera una
» Murillo de río Leza ( Murillo de rio Leza (Residencia 

í Agoncillo una
'Nalda ('Naida (Residencia)

vSorzano 1 una‘ Víguera i [Víguera

Navarrete
i Navarrtte (Residencia)
1 Soté.s 1

una

j Hornos 1
[Ventosa I

una

Ribafrecha j Ribafre< ha (Residencia) 1
j Leza de rio Leza | una

Villamediana
' Clavijo I
1 Villamediana 1

Alesanco
/ Alesanco (Residencia)
1 Azofra |
/ Cañas |

una

Anguiano

1 Canillas j
1 Torrecilla sobre Alesanco I

una

J Anguiano
1 Badarán (Residencia) I
1 Corde vín 1

una

Badarán < Cárdenas 1
f Villar de Torre I una
i Villarejo

Baños de río Tobia

Mansilla

Nájera

San Millán de b CogoUa

Vinkgra de Abajo

' Huérfanos

presentarse en’ la Secretaría de Mátate
este Ayuntamiento. j

Sorzano 17 de marzo de 1931. i
El Presidente de la Junta gene- f

ral del repartimiento, Martín 
Jiménez. : Santo Domingo de la Calzada

I Baflos de río Tobía (Residencia) 
l Pedroso
< Ledesma
f Bobadilla 
I Camprovín
I Mansilla {Residencia) 
j Villavclayo 
( Canales
Nájera (Residesneia)

I Arenzana de Abajo
I Arenzana de Arriba 
Î Bezares
I Castroviejo
I Manjarrés
I Santa Coloma
\ Tricio
I San Miilán de Ih Cogolla (Residencia) 
j Berceo
I Escollo
I Pazuengos
I Viniegra de Abajo (Residencia) 
j Viniegra de Arriba
i Ventrosa
I Brieva
JHuércandi (Residencia) 
J Uruñuela
I Alesón ,

4 Matute (Residencia) 
¡ Villa verde de Rioja 
I Tobía
I Santo Domingo (Residencia) 
/ Hervías
l Manzanares de Ricja
1 Gallinero de Rioja 
j Cirueña
I Corparales 
f Santurde 
I Santurdejo

j

4.*

3?

4.*

3.*

4.*
4?

3?

4/

4?

3/

3.*

4.*

una I 4.*

una

una

una

una

una

una

una

4/

1/

4?

4.*

4?

4?

1.®

(Continuará)
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Junta provincial del Censo Electoral

RELACION de los Presidentes y Suplentes designados por las Juntas municipales del Censo conforme 
al artículo 36 de la Ley, para formar las mesas electorales en las elecciones que puedan ocurrir 
durante el bt nio de 1931 a 1932.

(OONTINUACION)

PUEBLO Distrito 0 Sección CARGO INDIVIDUO

Logroño Distrito 5.®—Sección 1.* Presidente Domingo Malo Garcia
Distrito 5.*—Sección 2.^

Suplente Crescencio Víllaverde
Presidente Celestino Badorr?íy

Distrito 5.*—Sección 3.*
Sup ente Zacarias ViJlamo/
Presidente Mateo Aguilar

Distrito 6.*—Sección 1.®
Supl ente Segundo Royo
Prêt idente Hipólito Bergasa

Distrito 6.•—Sección 2.^
Suplente Fernando Nuñez
Presidente Anastasio Aizcorbe

Distrito ó.®—Sección 3.*^
Sup ente Toribio Vallejo
Presidente Juan Bernechea

Sección unica
Suplente Miguel Marin

Luezas Presidente Pedro Saerz

Sección unica
Suplente Eustasio Sáenz

Lumbreras Presidente Wenceslao Agurribefta
Sección unica

Suplente José Planas
Mansilla Presidente Florentino Antón

Subiente Atanasio Velasco
Manzanares te R ioja Sección única Presidente Martín Bañares

Sección unica
Suplente JesÚ5 Maria Valgañón

Matute Presidente Bartolomé Cerzo
Sup ente Plácido Ruidiaz

Munida Sección unica Pre.sidente Manuel Adán

Sección unica
Sup’ente Juan Torre

Murillo de Rio Leza Presidente Alejo Martinez
Suplente Nicolas del Campo

Muro de Canaeros Sección unica Presidente Crispulo Andèrica
Suplente Leandro Soria

Nalda Sección única Presidente Nicolás Alba
Suplente Emilio Zorzano

Navarrete Sección unica Presidente Manuel Huidrobo
Suplente Mano Saenz de But uaga

Ojacastro Sección unica Presidente Manuel Aydillo
Suplente Abdón Calvo

Ortigosa Sección unica Presidente Pedro Al ribas
Suplente Pablo Ledesma

Pazuengos Sección unica Presidente Martín Armas
Sup ente Sixto Santa María

Pedroso Sección única Presidente Victoriano Alesón
Suplente Saturnino Pmiegra

Poyales Sección unica Pre .idente Eusebio Fernández
Suplente Uíbano Tomás

Pradejón Sección 1.*^ Pre.sidente 
Suplente

Luis Fernández
Francisco Fernández

Sección 2.* Presidente Amós Ezquerro
Sup ente L no Velasco

Pradillo Sección unica Presidente 
Suplente

Juan José Soriano 
Guillermo Herrero

Préjano Sección unica Presidente 
Suplente

Pedro Eguizabal (mi y or) 
Eugenio Ruiz

Redal (Ei) Sección unica Pre^údente 
Suplente

Anacleto Alcalde 
Benito Tejada

Ribafrecha Sección unica Presidente 
Suplente

Serafín Marín 
Pedro López

Robres Sección unica Presidente 
Suplente

Ecequiel Aragón
Francisco Vicente

San Millán de Cogolk Sección unica Pre.sídente
Suplente

Miguel Alvarez
Pedro Urbina

San Miüán de Yécora Sección unica Presidente 
Suplente

Ricardo Barcina _
Francisco San Millán

Santo Domingo Distrito 1.®—Sección unica Presidente 
Suplente

Juan Manuel Alonso 
Pedro Zuazo

Distiito 2.°—Sección 1.* Presidente 
Suplente

Apolinar Gil
Lorenzo Fltores

Santurdejo

Distrito 3.®—Sección 2.*

Sección unica

Presidente 
Sóplente 
Pre.sidente 
Suplente

Juan Bravo 
Hilario Zuazo 
Eusebio Alonso 
Victor Diez

Soto de Cameros Sección unica Presidente 
Suplente

Juan Adán 
Justo Velilla

Tobia Sección unica Presidente 
Suplente 
Presidente
Suplente

León Alesanco
Pedro Vazauez

Torrecilla s. Alesanco Sección unica Gerardo Armas
Millán Vega

(CoBtmnará)

ARo 1931 
■■■RKS*

ItaiDMin MiiiEigii
Con el fin de proceder a la 

confección de los apéndices al 
amillaramiento, base para la 
formación de los documentos 
cobratorioB de la riqueza rústica, 
pecuarias y urbana del año 1932, 
los contribuyentes que hayan 
sufridp alteración en sus refeti- 

¡ das riquezas, deberán presentar 
sus declaraciones de Alta y Baja, 
debidamente reintegradas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el día 15 del próximo mes 
de abril, pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

Baños de Rioja 1 de marzo de 
19S1.

El Alcalde, Idrifón Barrasa.

67o
Formado por esta Alcaldía el 

Padrón de cédulas personales 
para el actual ejercicio de 1931, 

: se hallará de manifiesto en Secre* 
I taria del Ayuntamiento por espa- 
¡ cío de quince días durante las 
J horas de oficina, y una vez que 

el presente anuncio aparezca 
r inserto en el Boletín Oficial de la 
t provincia, a fin de que durante 
t dicho plazo puadan formular 
' contra el mismo las reclamacio- 
i nes que a ello pueda haber lugar; 
! pues pasado el expresado plazo 
I no será admitida reclamacióa 
> alguna.
i; Piniilos 8 de marzo de 1931. f t
I Ë1 Aloalde, Ciríaco Laca!le. 
5.

——
Í 682

I Cumpliendo lo dispuesto por el 
■ artículo 126 del Reglamento de

Hacienda municipal vigente, se 
’ hace público que desde esta fecha 
• quedan expuestas en la Secrcta- 
’ ría de este Ayuntamiento al 
, público por plazo dé 15 dias 
j consecutivos la Liquidación de 
' Cuentas correspondiente al aio 
í 1930 con sus justificantes, a fin de 
; que los habitantes de este término 
’ municipal puedan presentar por 
’ escrito los reparos y observacie- 

nes'que estimen pertinentes.
El RasiUo 10 de marzo de 1911.
El Alcalde, Pablo Marina.|

681
Habiéndose confeccionado el 

‘ padrón de Cédulas Personales 
para el año actual, se pone al 
público por término de 8 días 
para que durante este plazo pue
dan formular ^las reclamaciones 
los que se conf ideren perjudica
dos.

Cabezón de Cameros a 10 de 
marzo de 1931.

Kl Alealde, José Sáenz,
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7Ó0
Don Martín Norborto Gastella- 

nos Sánehez, juez de pri-, 
mera instancia de esta ei.u- 
d^d. . , , ;

Hago saber: Que en cum 
plimjento de lo mandado por 
la Éicma;. Audiencia Terri to 
riáí dâi Burgos en el incidente 
de pobreza promo vi do’por do
ña Rufina , Pascual Ruiz de 
ignorado pa'radero, para que 
dentro del térm ino de quinto 
día pague con las cestasUa su
ma de 1726 pesetas importe 
de las causadas en dicha Au-^ 
dieneia, apercibiéndole q,p© de 
no verificarlo se procederá a 
su exacción por la vía de apre
mio.

• El presente edicto se publi
cará ©n el Boletín Oficial de 
está provincia, para q ue sirva 
de requerírniento á doña Rufi
na Paséuál 'Ruiz de ignorado 
paradeto. ■ ’ ‘ ‘

Dado -eu Logroño a die,? 'de 
marzo d© mil novecientos- 
treinta y uno’ Martín Nor< 
berto Castellanos. i

o ;j . - - O ; ■ - ,. ; ' 0 e : - ■

•, : - ■ „ , • . < 677;
Dop Dionisio del Pra^o y Ortiz 

dé Solorzano,^ Abogado ÿ 
Juez Municipal' suplen té de 
esta ciudad de Háró. '
Hago saber: Que en méri

tos de juicio verbal civil segui
dos ©u este Juzgado por el in
dustrial de esta plaza don Pe
dro Pinedo Balzola, contra su 
convecino don Isidoro Armas 
Egaña, sobre pago de 999 pe
setas, se sacan a pública subas
ta, . por término.de ocho días, 
los siguientes.

i .—Vn dormitorio compues
to de armario de luna viselada 
en üha de las puertas, mesilla 
de noche y tocador, ambas coii 
tapa de marmol'y espejo y una 
cama todo color caoba, con un 
colchón, dos almohadas, colcha * 
una manta d© algodón y dos 
sabanas, tasado, en 375 pesetas.

2 .—Un cuadro de la Imagen 
del Corazón de María, con mar
co óofor caoba, tasado en 6 pe
setas.

3,--Una silla tapizada, color 
verde y caoba, tasada en 13 
pesetos.

4 .™Otro dormitorio com
puesto de armario con luna 
viselada en una de las puertas 
mesilla de noche, tocador :y 
cama color nogal, con colchón, 
manta de álgodon, dos almóha-■ 
das, sabanas ÿ colcha, tasado 
en 475 pesetas.

5 .—Un cuadro con la imagen 
del Corazón de Jesús y. una 
pila de, agua bendita de metal 
madera y’ cristal, tasados ^e^, 
22 pesetas.

6 .—Una silla formand® jue
go con ©1 anterior y tapizada 

do verde, tasada en 10 pesetas.
7 .-4üná jarra y una palan

gana de loza blanca, tasadas 
en 5 pesetas.

8 .—Un comedor compuesto 
de mesa plegable, un aparador 
con espejo y t|'QS' sillas.t,apiza-^ 
das do verde, todo co i or roble, 
tasado' eñ 330 pesétas^ '

10 .—Una máquina de coser 
marca <Sing©r» número 
5S7189,' serio ¥, tasada en 75 
pesetas.

llv—<n - ju-ego calé loza, 
compuesíio de seis tacilias, cá- 
feteia, léchera y azucarera, ta
sado en 7 pesetas.

12 .~Un ¡voltímetro con su 
estuche, ‘ tasado;éh 25 pesetas. 

13 .—Un estuche con 6 cu
charillas dé metal blanco, ta
sado en 5 pesetas.

14 .—Tres tazas para caldo 
con sus platos,- tasados: en 4 
pesetas. J

15 ’—Cinco cuchillos mango 
madera negro, tasados en 4 
pesetas. ' ;

16,—Seis copas de cristal 
para licor, tasadas en 3 pese
tas.

17 .—Un piloto de automóvil 
sin cristal, tasado en 16 pese
tas. :

18 .—Seis saleros de crista^, 
tasados en 3 pesetas. ;

19 . Una caja herramientas 
de mécanico, tasada en 90' pe
setas. ; 

20 .—Media docena de cucha
ras y media de tenedores de 
plata, tasados en 20 pesetas. :

21 .—Una estufa = eléctrica., 
tasada en 10 pesetas. 1

22 . —Una ensaladera de loza 
con fiores, tasada en 4 pesetas. 

23 .—Uda sopera, dos rabane
ras y una fuente haciendo jué- 
go con la anterior tasadas en 
en 10 pesetas. ;

24 .—Quipce platos -lozía 
blanca distintos tamaños., tasa
dos en 10 pesetas. . . 5

26 .—Una taza y siete plato» 
de café, tasados en una peseid. 

26 .—^Uwa heladora peqúend, 
tasada ©n 4 pesetas. ' J 

27 .—Un aparato viejo de rá- 
dio, tasado en 30 pesetas. j

28 .—Dos camas color roblé 
con tres colchones, dos mesU 
lias de noche, una manta :y uñ 
lio conteniendo sabanas, tasa
das en 200 pesetas.

29 .—Una cuna con su so
mier de cuerdas, ambos viejos, 
tasados en 5 pesetas. ■ -

30 .—Una cama-de nogal an
tigua, sin somier, tasada en 6 
pesetas.

Importando en total salvo 
Ierror u omisión 1831 pesetas, 
por cuya cantidad se ponen en 
venta, señalándose para la su
basta el día 21 del actual m*es 
a las once en punto de sU' ma
ñana en. esta sala audiencia 
sita en la Casa Aynntamientô 
de esta población, adv.irtiéndo- 
se que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos 
terceras partes del avaluó, y 
4ue para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores 
consignar previamente en la 
mesa del Juzgado p en ©1 Esta

blecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes del re
mate, sin cuyo 'requisito no se
rán admitidos.

Asi bien sediace constar;para- 
el general conocimiento de los 
que los bienes objeto de sÚbáS- 
ta se hallan depositados en pol
der del vecino de esta ciudad 
don Miguel de la Fuente, y en 
el piso primero de la casa wú- 
mero 21 de la-Plaza de Cana” 
lejas de esta ciudad.

Dado en Harp a tres dé mar
zo de 1931.--yDiqnisip del Pra
do.—P. S. M.--tEÍ Secretario, 
Ilogible. \ \

UDiMCU maiTO-
BIÍl BE BDBGOS

SECRETARIA DE GOBIERNO

701
Se hallan vacantes Jos cargos 

de Juez municipal de Laguna 
de Cameros.

Id. Suplente de Aguilar Rio 
Alhama. .
Fiscal.municipal de Tobia.
Id. id. d© Bobadilla.
Los aspirantes presentarán 

sus solicitudes en esta Secreta-, 
ría de Hobiernn, extendidas en 
papel de 2‘40 pesetas, en el 
plazo de 15 dia3 a contar de la 
publicación d© ©ate anuncio en 
el Boletín Oficial, acompañan
do los documentos justificantes 
do sus condiciones legales y 
méritos.

Burgos 11 demarzo de 1931.
El Secretario j del Oobierno, 

Rafael Dórá®^t ;

Obras Públicas I
' J i

PROVINCIA DE í 
^LOGROÑO ¡

* I
' ? 697 I

Visto el resuítado obtenido J 
en la subasta dé las obras de J 
pintura del puente sobre el rio ‘ 
Cidacos, en el kilómetro 49 de • 
la carretera de Logroño a Za- “ 
ragoza, en esta provincia.^

Esta Jefatura ha tenido a 1 
bien adjudicar definitivamen- 1 
te el servicio ah mejor postor 
don Jesús Vidorreta Lázaro, ' 
vecino d© Logroño, que se com
promete a ejécutarla con su- , 
jeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de 
condiciones particulares y ©co-

la contraía por la 
<^eáitidau de mil novecientas 
cuatro (1904) pe.setas, siendo 
el presupuesto de contrata de 
dos mil cuatrocientas noventa 
pesetas ochenta v siete cénti
mos 12490'87), Àeïnendo Al ad- 
iudipatazjip que oto.rgar ei co- 
rfespóndiéñte contrato ante es
ta J©fatúra, dentro déi plazo 
de un mes a contar del de la 
publicación en el Boletín Ofi
cial de esta provincia de la 
presentir fcsol Ucióh. ........

publica en ©st® 
periódico; oficial para conoci- 
miénto.del interesado. ... . .

Logroño 7 de marzo d© 1931 
El ingénier© jefe.-D. Pagóla.
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Dpbændo precederse durante 
el mes de abril próximo ,a la 
confcGcióh de los apendic.es al 
amidaramicnto de las riquezas 
rústica, pecuaria y urbana que 
hsn de servir do base en la 
confección de los repartos para 
el éño 1932, los contribujéntés 
que,hayan (suhzdo' i teración en. 
sus referidas riquezas deberán 

..pr#«entár Murantr el mes actual 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
•dechraciénes ¡de áíttí y baja coA 
sus-Jocu ajen tos hgalesjy^com- 
pañadas de las cartas de pago 
que acredátea h. ber satisfecho 
ios documentos Reales a la 
Haciehdá ^in cuyos r¿qüisitos y 
presentadas despues de dicho 
plazo no serán admitidas.

Santo Domingo de U Calzada 
ó de marzb de 1931.

Ei.ÁlcalJié, Máximo BustiHo.
■ 2 i ' :

i 669
Damián Blanco O tuza número 

2 del alistamiento del año actual 
hijo de Jq^tian y de Imerita y 
Valeriano» Reinares Herñando 
núm. 4 d©! mismo alistamiento 
hijo de Valeriano y de Jenoveva, 
no habiendo comprendido a la 
clasificación y declaración de 
soldados que tuuo lugar en esta 
villa el-di a 15 del pasudo mes de; 
febrero, los mozos de referencia, 
el pri'm .rolnátutar de esta viila, 
y el .sqhupdo de Dictes (Soria) se 
les cita po4 medio del presente, 
para que comparezcan por si o 
representado legal mente ante la 
juata de clasificación y revisión 
en el áia 2 que al efecto señ&lará 
en el B. Q.ide la mLsros; no obs
tante, sé ¡seguirá la tramitación 
rt g'qmentaría de los expedientes 
de prófugos, en este Ayuntamien
to. ' ;

Muro de - Cameros 5 de marzo 
d¿í93á; 1 ' ' ' ' ‘

El Aícalde, Leandro Soria.
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